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DENTRO DEL JUICIO ELECTORAL No.069-2014-TCE, SE HA DICTADO LA 
SIGUIENTE PROVIDENCIA: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DEL DR. MIGUEL PÉREZ ASTUDILLO 

CAUSA No. 069-2014-TCE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 1 de abril de 2014.- Las IOhOO.
VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito presentado por Lic. Jacinto López Segura y 
Darwin Bajaña Rivas, ingresado en este Tribunal el veintiocho de marzo de 2014 a las 
16h49. En mi calidad de Juez Sustanciador dispongo: PRIMERA.- Notifíquese con el 
contenido de la presente providencia: 1) Al Recurrente en las direcciones electrónicas 
ximerubio67@hotmail.com farinango@hotmail.com y cindy.ecua@hotmail.com y en el 
casillero contencioso electoral No. 119. SEGUNDA.- Siga actuando el Doctor Guillermo 
Falconí, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, en la relatoría de la 
presente causa. TERCERA.- Publíquese el presente auto en la cartelera del Tribunal 
Contencioso Electoral y la página web institucional www.tce.gob.ec. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- (f) D;. Miguel Pérez Astudillo.- JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL.- C~tifico.- Quito, 1 de abril de 2014 

Dr. Guillermo a Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 


